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Segundo.—Como consecuencia de la autorización otorgada a 
la citada transmisión, la titularidad del permiso de investigación 
de hidrocarburos «Muchamiel» queda compartida por las Socie
dades en la siguiente forma:

«Tpocs», 35 por 100.
«Esso», 35 por 100.
«Eniepsa», 30 por 100.

Esta titularidad y subsiguiente responsabilidad, en todo1 mo
mento y á los efectos de la Ley 21/1974, erá solidaria entre 
la Administración y mancomunada entre los interesados.

Tercero.—El permiso objeto del presente contrato continuará 
sujeto al contenido del Decreto 1226/1975, de 0 de mayo, de 
otorgamiento del mismo, entre otros, y al contenido de las ce
siones posteriores convenidas por los titulares.

Cuarto —Las partes deberán ajustar sus garantías a la nueva 
situación creada por la cesión autorizada, debiendo «Tpocs» y 
«Esso» sustituir y «Eniepsa» complementar as constituidas, de 
acuerdo con lo prescrito en los artículos'23 y concordantes de la 
Ley de 27 de junio de 1974 y presentar en e] Servicio de Hidro
carburos sus resguardos acreditativos.

Quinto.—Asimismo, se autor.za el «adendum» al convenio de 
colaboración modificado de 23 de julio de 1974, suscrito por las 
partes el dia 9 de junio de 1981 y destinado a regular las rela
ciones de los titulares de los permisos «San Juan», «Campello» 
y «Muchamie.» por ser perfectamente acumulable al contrato 
de cesión, dada su íntima conexión con él, _ según preceptúa 
el artículo (3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexto.—Cualquier modificación que se pretenda introducir en 
el «adendum» y convenio de colaboración modificado que se auto
riza deberá ser sometida a la previa aquiescencia de- la Admi
nistración, requisito indispensable para su eficacia ante la 
misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general-de la Energía.

23132 ORDEN de 21 de septiembre de 1981 sobre contrato 
por el que las Sociedades «Amoco», «Medosa» y 
«Parpesa», ceden a «Unión Texas» y a «Cetty» 
y «Amoco» y «Parpesa» a «Eniepsa», participacio
nes indivisas en el permiso «Tarragona-F».

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos presentados por las Sociedades 
«Amoco», «Parpesa», «Eniepsa», «Medosa», «Unión Texas» y 
«Getty» cotitulares, las cuatro primeras, con participaciones 
indivisas respectivas del 33,674 por 100, 32,326 por 100 , 25 por 
100 y 9 por 100, en el permiso de investigación de hidrocarbu
ros denominado «Tarragona-F», en virtud de la aplicación de 
lo dispuesto en el Decreto 2841/1973, de 17 de agosto, de otor
gamiento del mismo, en los posteriores 3088/1975, 2364/1976, 
y en la Orden ministerial de 2 de julio de 1977, de autori
zación de cesiones y transmisión de patrimonio.

Teniendo en cuenta los términos del proyecto de contrato 
suscrito por ellas el día 30 de diciembre de 1980, para legalizar 
una cesión de un 30 por 100 de la participación indivisa de 
«Amoco», «Medosa» y «Parpesa», en el permiso a «Unión Texas» 
Y a «Getty», en el caso de que «Eniepsa» opte por aumentar su 
participación porcentual en la proporción establecida en la con
dición tercera del artículo segundo del Decreto de otorgamiento.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección 
General de la Energía, y tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 10, de la Ley sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y preceptos concordantes 
de su Reglamento de 30 de julio de 1976,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se otorga la previa autorización a la trasmisión 
efectuada por contrato suscrito el dia 30 de diciembre de 1980, 
por las Sociedades «Amoco España Exploration Company 
(AMOCO)»; «Participaciones Petrolíferas, S. A.» (PARPESA); 
«Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petró
leo, S A.» (ENIEPSA), «Medosa Holding, S. A.» (MEDOSA); 
-Unión Texas España Inc» (UNION TEXAS), y «Getty Oil Com
pany of Spain, S. A.» ,fGETTY), en virtud del cual y de acuerdo 
con las estipulaciones contenidas en el mismo, «Amoco», 
«Medosa» y «Parpesa», ceden cada una a «Uniór Texas» y a 
«Getty» que adquieren participaciones indivisas respectivas del 
6,50520 por 100, 2,25 por 100 y 6,24480 por 100. a deducir del 
porcentaje de interés que las cedentes ostentan en el permiso 
«Tarragona-F», en los términos y condiciones establecidos en 
el Decreto de otorgamiento y en el pacto que presentan, al 
tiempo que para «legitimar la opción de aumento reseñada 
«ut supra», «Amoco» y «Parpesa» oeden a «Eniepsa» una par
ticipación indivisa respectiva del 8,67361 por 100 y del 8,32639 
por 100 en sus derechos y obligaciones.

Segundo.—Como consecuencia de la autorización otorgada a 
las citadas transmisiones, la titularidad del permiso de investi
gación de hidrocarburos «Tarragona-F», queda compartida por 
las Compañías en la siguiente forma:

«Eniepsa: 42,00000 por 100.
«Getty»: 15,00000 por 100.
«Unión Texas»: 15,00000 por 100
«Amoco»: 11,98999 por 100.
«Parpesa».- 11,51001 por 100.
«Medosa»: 4,50000 por 100.

Esta titularidad y subsiguiente responsabilidad en todo mo
mento, y a los efectos de la Ley 21/1974, será solidaria ante la 
Administración y mancomunada entre los interesados.

Tercero.—El permiso objeto del presente contrato continuará 
sujeto al contenido del Decreto 2481/1973, de 17 de agosto, por 
el que fue otorgado.

Cuarto.—Las partes deberán adecuar el convenio de colabo
ración y procedimiento ’ contable de 31 de julio de 1974, a la 
nueva situación creada por la cesión autorizada.

Quinto.—Los titulares deberán ajustar sus garantías en con
cordancia con su nueva titularidad e interés de participación en 
el permiso, debiendo «Amoco» «Medosa» y «Parpesa», sustituir; 
«Eniepsa», complementar, y «Unión Texas» y «Getty». consti
tuir las 'establecidas y presentar en el Servicio de Hidrocarburos 
los resguardos acreditativos de las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1981.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

23133 ORDEN de 28 de septiembre de 1981 por la que 
s incluye a «Vincke, S. A.», en el sector de fabri
cación de componentes para vehículos automóviles 
declarado de interés preferente por el Real De
creto 1679/1979, de 22 de junio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró 
de irte .. preferente al sector fabricante de componéhtes para 
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 
152/1'e , de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964, de 8 
de septiembre.

La Empr< «Vincke, S. A.», solicita acogerse a los benefi
cios otorgados por- el citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de 
ju en base a lo dispuesto en su artículo 5.°, para llevar a cabo 
la ampliaciór de sus actuales instalaciones productivas, sitas
en Palamós (Gerona), calle Enrique Vincke, . número 11, dedi
cadas a la fabricación de tubos metálicos flexibles y artículos de 
caucho con destino en parte a la industria del automóvil. Esta 
ampliación ha sido aprobada por Resolución de la Dirección 
General de Industrias de Automoción y Construcción de 17 de 
septiembre de 1981.

Satisfaciendo el programa presentado por «Vincke, S. A.», las 
rendición : exigidas por el artículo 5.° del Real Decreto 1679/ 
1979, de 22 de junio, y siendo sus objetivos acordes con los 
señalar' x¡ pa.a el sector en el artículo 3.° de dicho Real Decre
to. procede resolver la solicitud presentada al objeto de que 
«Vincke, S. A.», pueda disfrutar de la totalidad de los beneficios 
comprendidos en los artículos 6.° y 7.° del citado Real De
creto.

Fn su virtud y a propuesta de la Dirección General de Auto- 
moción Construcción,

Es e Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—f . declara a «Vincke, S. A.», incluida dentro del 
secto- de fabricantes de componentes para vehículos automóvi
les, declarado de «interés preferente» por el Real Decreto 1679/ 
197P de 22 de junio siéndole por consiguiente de aplicación los 
beneficios establecidos en el artículo 6.° de dicho Real De
creto.

Se undo.—Poi lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el articulo 7 J del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de 
junio ¡a Empre?' «Vincke, S. A.», deberá solicitarlos en cuanto 
le sean de aplicación, en la forma prevista en la vigente legisla
ción específic . sobre los mismos.

Tercero—L¡ cifra de inversiones a realizar se ajustará a lo 
determinado en el artículo 5.° punto 2 del Real Decreto 1679/ 
1979 de 22 de junio.

Cuarto—Esta declaración se entenderá aplicable a los planes 
de inversión, aprobados por la Dirección General de Industrias 
de Automocii-n v Construcción de 17 de septiembre de 1981, que 
deberán quedar finalizados antes del 1 de enero de 1983.

Quinto —La efectividad de los beneficios otorgados se supe
dita al cumplimientc de las condiciones señaladas en la autori
zación para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales 
fijados en el Real Decreto 1079/1079, de 22 de junio.

Lo que comunico _a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardf a V. I. muchos años.
Madri ' 28 de septiembre de 1981.—P. D., el Subsecretario, 

Enriau. dt Aldam y Miñón.

I'mr Sr. Director general de Industrias de Automoción y Cons
trucción.


